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VUNICIOAL DAD DIS-RI_AL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 34I.2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 28 de iunio de 2021

vrsTos:

El Expediente de N4odif¡cación Física Financiera No 0l (Mayores y Menores Metrados) de la IOARR
dENOMiNAdA "CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXIÓN
DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
SANITARIO EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMÁCOLA - AMPLIACIÓN ZAMÁCOLA DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA"; Carta No 028-2021; Informe No 077-2021-CAVDIJDSOP/SGSLOP/GOPI;
Informe N" 603-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP; Informe N0 981-2021-SGSLOP-GOPUMDCC; Informe Técnico
No 108-2021-GOPI-NIDCC; Hoja de Coord¡nación N" 336-2021-MDCC-GPPR; lnforme Legal No 132-2021-SGALA-
GAJ/MDCC; Proveído N' 412-2021-GAJIMDCCt y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, "Las Mun¡c¡palidades Provinc¡ales
y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan ds autonomia politica, económ¡ca y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competenc¡a"; autonomía que 869ún el Art. ll delTítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades

- Ley No 27972 rad¡ca en la facultad de ejercer actos d€ gobierno, adm¡nistral¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenam¡ento juridico;

Que, el art¡culo lV del Titulo Pr€l¡m¡nar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de lvunic¡pal¡dades, se eslablece
que los gobiernos localas represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos
locales y el desar¡ollo integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscr¡pc¡ón:

Que, el numeral 8.2 del aliculo 80 de ¡a Ley No 30225'Ley de Conlratac¡ones con el Estado", mod¡ficado por
el articulo 1o del Decreto Legislativo 1341, erige que el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resoluc¡ón, la
autor¡dad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al s¡gu¡ente nivel de decisión, las autorizac¡ones de
prestaciones ad¡c¡onales de obra. No pueden ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oflcio, la

aprobac¡ón de las contratac¡ones d¡rectas, salvo aquellas que disponga el rgglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contratación, asi como las mod¡ficac¡ones contractuales a las que se refiere el articulo 34-A de la Ley No 30225 y
los otros supuestos que estable en el reglamento:

Que, el numeral 205.11 del artlculo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado de la Ley
30225, aprobado con el Decreto Supremo N'34+2ü8-eF, establecs qus'El contratista med¡ante anotac¡ón en
cuaderno de obra solic¡ta la ejecuc¡ón do mayores metrados. El 3upervisor auloriza su ejecución s¡empre que no se
supere el quince por c¡ento (15%) del monto dsl contralo original, cons¡derando el monto acumulado de los mayores
melrados y las prestaciones adic¡onal€s d6 obras, restándole los prosupuestos deductivos. El monto a pagarse por la
ejecuc¡ón de estos mayores metrados se computa para el cálculo del llmite para la aprobación de ad¡c¡onales, prev¡sto

en el numeral 34.5 del articulo 34 de la Ley". Asim¡smo, en el numeral 205.12 del artículo del reglamenlo acotado,
prescribe que.No se requiere la aprobación prev¡a de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero sí para
su pago. El encargado de autorizar el pago es el T¡tular de la Entidad o a quien se le delegue d¡cha función";

Que, la D¡rección Técn¡ca Normat¡va del Organismo Superior de las Contratac¡ones del Estado, en la Opin¡ón
No '125-2017/DTN, prorrumpe que en elcaso de mayores metrados, la ejecuc¡ón de la partida sí está contemplada en
el exped¡ente técnico, aunque en una cantidad menor a la que efect¡vamente se requiere, a d¡ferencia de la prestación
ad¡cional de obra que no se encuentra considerada en el exped¡ente técnico. De esta manera, los mayores metrados
que deban ejecutarse en una obra contratada bajo el s¡stema "a pr€c¡os unitar¡os" no const¡tuyen prestaciones
ad¡c¡onales de obra, en la medida que la part¡da se oncuenlre previsla en el exped¡ente lécn¡co y que no impliquen
una mod¡f¡cación en este úll¡mo'i

Que, mediante Resolución de cerenc¡a Municipal No 227-2020-GM-MOCC, de fecha 3 de agosto de 2020,
se aorueba et exoediente técnico de la IoARR denominada "coNSTRUcclÓN DE coNEXIONES DOMICILIARIAS
DE AGUA POTABLE Y CONEXIÓN DOI\¡ICILIARIA DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) SISTEI\4A DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMACOLA - AI\4PLIACION
ZAMACOLA DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREOUIPA. AREQUIPA'CON UN MONTO TOTAI dE ¡NVEÍS¡óN dE S/
228,23O.361por lo que la l\4unic¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado suscribe con EDTEZA E.l.R.L., repÍesentado por
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
su Gerente General Sr. Edwin Dan¡el Teves Zapana, el contrato de ejecución de la obra No 042-2020-MDCC por el
monto de S/ 183.721.06:

Que, mediante Carta No 028-2021, suscr¡to por el Supervisor de Obra, Ing. Hubert Del Carp¡o Benavente,
presenta el expediente y su levantam¡ento de observaciones de los Mayores y Menores Metrados de la IOARR
denom¡nada .CONSTRUCCIÓN DE CONEXIoNES DoMICILIARIAS DE AGUA PoTABLE Y CoNEXIÓN
DOMICILIARIA DE ALCANTARTLLADOT EN EL(LA) StSTEt\tA DE AGUA POTABLE y ALCANTARTLLADO
SANITARIO EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMACOLA - AMPLIACIÓN zAMAcoLA DISTRITo DE cERRo
COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA", autor¡zando el pago de la valorización de los Mayores Metrados por ta suma
de S/10,25'1.76 so¡es; asim¡smo, presenla la valorización áe los Menores Metrados Dor é/ -.16.304.3g soies. De otro
lado el Es-pec¡alÉta en Superv¡s¡ones Técn¡cas de Obras Públ¡cas, Ing. Cristian André vatd¡v¡a Díaz, a través del
lnforme No 077-202'I-CAVOIJDSOP/SGSLOP/GOPI del I de junio de t021, em¡te op¡nión técn¡ca favorable para ra
aprobac¡ón de la Modif¡cación Fisica Financiera No 01 (Mayores y lvlenores l\4etrados) de acuerdo a los montos
señalados por el supervisor de obras, precisando que la var¡ación es por S/ -6.0S2.62:

Infraeslructura, Ing. Jesús Manuel L¡erena Llerena, med¡ante el Informe Técnico-Ño 1og-2021-Gopl-MDcc det 15 de
iunio de 20'1, donde se aprueba la Modif¡cación Fís¡ca F¡nanciera No 01 (Mayores y Menores Metradosj segun ros

--^ ^-- 9-u".1"-J9fa del Departamento de Supervis¡ón de Obras Públicas, Arq. Miluska t\,telo Ramos, con Informe No
603-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del I de junio de 2021, aprueba la lvlodificac¡ón Fís¡ca Financiera N. Ol
Qt91919¡ ¿!91qes Metrados) del contrato de ejecución de IOARR por et monto de s/ -6,052.s2 iuer¡óé Sers n¡lr-
CINGUENTA Y Dos cON 62/100 soLES), que comprende los l\,layores l\4etrados por un mónto ascendenle a
S/10'251.76 (diez mil doscientos c¡ncuenta y un con 76/1oO soles) que;quivale al s.s8% del monto conlractuat, y tos
Menores Metrados por s/ -'16,304.38 (menos diec¡séis m¡ltrescienioó cuatro mn 3g/1oo soles); asítambién. se precrsa
que los mayores metrados en las partidas de redes de agua y líneas de alcantar¡lla se susc¡tan en partidas cuyo
metrado en el exped¡ente técnico es deficiente; asimismo, el informe precisa que el monto actual¡zado del expediente
técnico es de S/ 222,177.74 (doscientos veintidós mil ciento setenta y siete con 74ll OO soles). El menc¡onado ¡nforme
es ratifcado por el Sub Gerente de-Sur-ervisión y L¡quidac¡ón de Obras Públicas, nrq. Jorgé Emilio Díaz Valencra, a
través del Infome N" 981-2021-SGSLoP-GoP|/MDCC del 11 de junio de 2021, y por et Gjrente de obras púbticas e

montos señalados en el infome de la Jefatura det Departamento de supervis¡ó; de cibras públicas:

^, .- Que, a través de la Hoja de Coordinac¡ón No 336-2021-MDCC-GPPR del 17 de junio de 2021, et Gerente de
P-lan¡f¡c€ción,. Presupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, indica'que no es neiesar¡o emit¡r
disponibilidad presupuestal para atender la Modifcación Física Financieá tt" ót ll,layores y venoiei Metrados)puesto que el importe de los Menores, Matrados superan ál de los Mayores Metrados. Éor su'parte, cán el Informe
Legal N0 132-2021-SGALA-GAJ/MDCC del28 de¡unio de 2021, el sub cerente ae esuntos Lejaiás Áorin¡"tr"t¡vo".' fbg. Leandro Aguilar Perca, cons¡ders qua resuita procedente la autor¡zación det pago de É Mod¡ficación Fisica
Financ¡era. No Ol (lgVogs y Menores Metrados); de la misma manera, el Gerente de Asesoria Jurídica, con elProveído N' 412-202'|-GAJIMDCC del 28 de jun¡o de 2021, emite su conformidad respecto el conten¡do del
menc¡onado ¡nforme legal;

Que, la Mod¡f¡cación Ffsica Financiera No Ol (Mayores y Menoras Metrados) de la IOARR, menc¡onaoa enpárrafos anteriores' se encuentra técn¡camente sustentado confoime se desprende dé los antes aludidos informes;

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades - Ley No 27972, así. como el Reglamentó de organ¡zac¡ón y Funcionei (RoF) y ei Manuat deorganización y Funciones (N4oF),..ambg1nstru19q1os de ta tr,lunicipatidad o¡;tritat de cerr,i cotárá¿ó; y según to
establec¡do en el Decreto de Alcaldía N' 00'f -2019-MDcc del 2 de enero del 2019, med¡ante el cuat el tituiai oe ptiego
delega atribuc¡ones en el Gerente Municioal:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR_ 9]-p19o d€ la Modif¡cac¡ón Fís¡ca Financ¡era No ol (Mayores y Menores
!:1..49?19" i"_9qla denom¡nada "coNsrcuccróN oE coNEXroNEs DoMrcrLrARrAs oÉ róu¡ pbreeLe vcoNExloN DoMlclLtARtA DE ALGANTAR|LLADo; EN EL(LA) srsrEMA oE AGUA porABLE y
ALCANTARILLADo sANlTARlo EN EL PUEBLo TRADtctoNAL óe 2¡mÁcol¡ - r¡rlpr-1,¡ólóH z¡mÁóór-eDlsrRlro DE cERRo coloRAoo, AREeutpA, AREeutpA., por et monto de s/ -6,0s2.62 lmenos seis mil
c¡ncuenta y dos con 62/100 soles), que comprende Mayores Metrados por un monto ascendente a St1O,2S1 .76 (diez
mil doscientos-c¡ncuenta y un con 76/lOO soles) que eqúivale al 5.58% del monto contractual o¡ginal, y los Menores
[,letrados por S/ -16,304.38 (menos diecisé¡s mil tiescientos cuatro con 3g/1OO so¡es):

,!,
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IVUN ICI PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
ARTfCULO SEGUNDO.- DETERÍüINAR, que el presupuesto aclualizado de la obra mencionada, es por ta suma
ascendente a S/ 222,177.74 (doscienlos ve¡ntidós m¡l ciento selenta y siete con 7411OO soles) s¡endo el porcentaje de
incidencia total acumulada 5.58% del monto total del contrato orig¡nal de obra, de acuerdo a siguienta detalle:

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglst¡ca y Abastecimientos realizar las acsones
admin¡strat¡vas necosarias para la modificación de los contratos vinculados direc{amente al contralo Drincioal de
ejecución de IOARR, de acuerdo a la normativa ap¡¡cable.

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, bqF responsabil¡dad, a la Gerencia de Obras Públicás e Infraestructura, rem¡ta
copia de los actuados pertinentes a la Secf3üaria Técn¡ca de los Procedimientos Admin¡strativos D¡sc¡Dl¡nar¡os. a efecto
que proceda conforme a sus atribuciones,

EFECTO, cualquier ac'to edministrativo municipal que contravenga la presente

REG/STRESE, aonUNIQITESE, cÚnPLAsE Y ARcHIvEsE.

tr'.cIDEWCu (%)
¡¡¡pr.Elltrtro! c'(¡vllr--

i .,:11 l9
Pp!o. Expedient€ Técnico Aprobado 228230,X No .Dl¡c¡ No Aplic¡

Ppto. Modificación Flsica Financ¡eraN" 0l
Mayores Metrados r0J5t,76 No ¡plic¡ 55t
Menores Metrados -16¡04Jr No ¡pllc¡ No ¡Dlic¡

Pprc hcdlcrt? Tacrico ¡c¡ür¡b¡do E2,lW+f Tot¡f rcrDrhdo | 00;00 5.5t
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